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ACTA DE REUNIÓN 
 
DATOS GENERALES: 
 

FECHA: 23 de mayo de 2023 

HORA: 2:00 p.m. a 3:00 p.m. 

LUGAR: Reunión Presencial  

ASISTENTES: - Fernando Vargas Mesías 
Consultor Externo – Departamento de Nariño 

e-mail: fvargasmesias@hotmail.com 
 

- Sergio Andrés Lavao Pastrana 
Líder PDA Departamento Nariño 
e-mail: salavao@minvivienda.gov.co 
 

- Claudia Patricia Arredondo 
Profesional Especializado 

e-mail: carredondo@minvivienda.gov.co 

 
OBJETO: 
 
Revisión estado del Plan de Aseguramiento de la prestación de los servicios en el departamento de 
Nariño, y posible plan de acción para un nuevo documento Plan de Aseguramiento para la presente 
vigencia. 
 
DESARROLLO: 
 

Se lleva a cabo mesa de trabajo con asesor externo de la gobernación del departamento del 
Nariño, con el animo de poder conocer en que estado se encuentra el Plan de Aseguramiento en 
el departamento de Nariño, al respecto se informa que se estructuro un plan para la vigencia 
2017-1019, que posteriormente en el año 2020 se da actualización en referencia a ajuste en 
presupuesto, y que a la fecha los productos y las acciones a penas va a ser realizados, toda vez 
que de conformidad con el tipo de contratación de los mismo, hasta la fecha se está llevando a 
cabo la contratación de la interventoría.  
 
Ahora bien, de acuerdo con lo informado por parte del PDA, hay productos, que no se van a 
desarrollar, como por ejemplo el diplomado, porque no hubo acuerdo entre las partes, así que 
este recurso se supone debe quedar nuevamente en el FIA. 
 
Por parte del asesor, se pregunta al líder si se cuenta con algún recurso para desarrollar acciones 
y estructurar un nuevo documento de Plan de Aseguramiento que cumpla con lo establecido en 
la Resolución 895 de 2021, buscando contar con una linea base que permita generar impacto en 
la prestación de los servicios para los municipios que podrían ser priorizados , a lo cual, se informa 
que en el PEI para la presente vigencia no se dejó algún recurso en el rubro de aseguramiento, 
sin embargo se indica, que se podría validar la posibilidad de que como no se llevaron a cabo 
algunos productos para el presente Plan, podría este utilizarse en la estructuración de un nuevo 
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plan, en este sentido el asesor del departamento se compromete en comunicarlo a la 
Gobernación y así dar continuidad al proceso. 
 
Con respecto a la asistencia técnica que desde la Subdirección de Desarrollo Empresarial, se 
informó que se había realizado una mesa de trabajo con el PDA del Nariño y se había establecido 
la necesidad de brindar una capacitación en los requisitos que se deben tener en cuenta para la 
estructuración del nuevo Plan de Aseguramiento siguiendo lo establecido en la Resolución 895 
de 2021. 
 
 
COMPROMISOS: (Si aplica) 
 

# COMPROMISO RESPONSABLE 
FECHA LÍMITE 

DE 
CUMPLIMIENTO 

1 Por parte del Asesor de la Gobernación, se 
hablará con esta, mostrando la necesidad de 
establecer un nuevo plan de aseguramiento que 
cumpla con la Resolución 895 de 2021, y que se 
alguna forma genere impacto en la prestación 
de los servicios en los municipios que hacen 
parte del Departamento. 

Fernando Vargas Junio de 2023 

 
 
EVIDENCIA DE ASISTENCIA: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaboró: Claudia Patricia Arredondo Giraldo – Profesional Especializado, SDE. 
 


